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DOY. FE:.Que la presente 
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es fotocopia del origina! 

  

  

n la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Ci 
  

  

¡Notarial del mismo nombre a los dieciocho (18) días del mes de septiembre 

+ del dos mil siete (2007), ante mí, DIOMEDES EDGARDO CERRUD AYALA, Notario 

Público Quinto del Circuito Notarial de Panamá, con cédula de identidad 

personal número ocho - ciento setenta y uno- trescientos uno (8-171-301), 

compareció personalmente, EDISON ERNESTO TEANO, varón, panameño, soltero, 

abogado, mayor de edad, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad 

personal número tres-ciento siete-ochocientos veintiuno (3-107-821), a 

quien conozco, y me manifestó lo siguiente: =-========o ooo 

PRIMERO: Que representa a BUFETE MF K£ CO., sociedad profesional de 

abogados, debidamente inscrita a Ficha: C-cero cero tres nueve cinco 

siete (C-003957), Rollo: nueve nueve cuatro (994), Imagen: cero cero 

siete ocho (0078) de la Sección de Personas Común del Registro Público. 

SEGUNDO: Que está debidamente autorizado para este acto según consta 

inscrito a ficha: C-cero cero tres nueve cinco siete (C-003957), 

documento ocho tres cero cero dos dos (830022) de la Sección de Personas 

Común del Registro Público. === -- 

TERCERO: Que BUFETE MF £ CO., es el Agente Registrado de la sociedad 

denominada PRIMA PORTA HOLDING A/S, nombramiento que consta inscrito, a 

Ficha cinco ocho dos nueve cinco uno (582951), Documento uno dos cero 

cuatro siete tres seis (1204736), de la Sección Mercantil del Registro 

Público. 

CUARTO: Que me entregó para su protocolización en esta Escritura Pública, 
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sociedad mediante la cual se confiere poder general al señor HUMB 

e 

POGGI DEL SALTO, el cual se transcribe en la copia de este inseñáumebiA 

- Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán 

soliciten los interesados.  Leída como les fue la misma 

i ss E 
los testigos instrumentales, MIRZELLA TUÑON, con cédulade 1d8 

Ls 
> Leris 

personal número ocho-setecientos quince-cuatrocientos uno (8>*r2-f9   
JULISA JARAMILLO, con cédula de ¡identidad personal número och 

cuatrocientos tres-doscientos noventa y tres (8-403-293), mayores de ed 

la encontraron conforme le impartieron su aprobación y para constancia 

firman todos por ante mí, el Notario que doy fe. --=-=-=-====-------- 

(fdo.) EDISON ERNESTO TEANO-- (£do.) MIRZELLA TUÑON -- (fdo.) JULIS 

JARAMILLO (£fdo.) DIOMEDES EDGARDO CERRUD AYALA, Notario Público Qui 

del Circuito Notarial de Panamá. === 

PROTOCOLIZACION: ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE------- 

A a mn mmm e PRIMA PORTA HOLDING A/S ----==--====------- 

Una reunión de la Junta Directiva de PRIMA PORTA HOLDING A/S se celeb: 

en PH Edificio Mossfon, Segundo Piso, Calle 54 Este, Panamá, Repúbli, 

de Panamá el día 13 de septiembre de 2007 a las 10:00 a.m.---- ¡a 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a 1 

fecha, hora, lugar y propósito de la reunión por parte de quienes tien 

derecho a ello. ee <oocoucinm.s pas on mom ame Lim 

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la sociedad, habiendo a 

el quórum requerido, a aber e e a pie 

HUMBERTO POGGI DEL SALTO ( por Poder a FRANCIS PEREZ) -------==5-===-=>   HUMBERTO POGGI ZAMBRANO ( por Poder a LETICIA MONTOYA) ---====-===-===- 

“"ENMA ZAMBRANO CEDEÑO (por Poder a CARMEN WONG) --===================-- 

  

     



  

        

     

   
   

     

   
   
   
    
   

   

    
   

   

   

  

ENTE DE LA REUNION: FRANCIS PEREZ, en ausencia del Presidente de 

IA DE LA REUNION: LETICIA MONTOYA, en ausencia de la Secretaria 

sociedad. 

A e o SE RESOLVIO: ===. 

zar a FRANCIS PEREZ para conferir, en nombre y representación de 

ociedad, un poder a favor del señor HUMBERTO POGGI DEL SALTO, con 

Portoviejo, Ecuador, conforme a las facultades descritas en la 

adjunta a esta acta. 

No habiendo otro asunto que tratar, la sesión fue clausurada. 

FRANCIS PEREZ-- Presídente de la reunión --- (fdo.) LETICIA 

-- Secretaria de la Reunión. 

Junta Directiva de PRIMA PORTA HOLDING A/S celebrada el día 13 de   .embre de 2007, por este medio confiero poder a favor del señor 

inistrar la sociedad sin limitación alguna, tanto mediante actos de 

e aña BEFSELOA. así como actos de disposición; celebrar o llevar 

abo en nombre de la sociedad contratos o actos de toda clase y 

scripción, y más específicamente pero sin limitarse a las facultades 
| 
4 

presadas a continuación: 

  
ibir|o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, 

¡cancías, títulos valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al 

o a crédito; abrir o cerrar sucursales u oficinas en cualquier   
del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, 

ravar y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la sociedad; 

  

   



    

  

  

    

cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualquiera oO    
     

que se le pueda deber a la sociedad y extender 

correspondientes; abrir cuentas bancarias a nombre de   cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, gi 

mismas y determinar la Oo las otras personas que 

conjuntamente podrían hacerlo y establecer las reglas para 

de las mismas, depositar fondos en dichas cuentas, y endosar Enea 

pagaderos a la sociedad; comprar y alquilar cajas de seguridad en 

cualquier institución que preste tal servicio, para uso de la sociedad, y 

con sujeción a las reglas y reglamentos de tales instituciones, tener 

acceso a todas y cada una de las cajas de seguridad que estén a nombre de 

la sociedad; girar y extender giros, pagarés y aceptaciones; transigir o 

someter a arbitraje o litigio cualquier controversia en que la sociedad 

pueda estar involucrada y nombrar y constituir toda clase de agentes, 

abogados, letrados y apoderados, generales y especiales, delegando todas 

o parte de las facultades aquí conferidas, y revocar tales delegaciones. 

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por el señor HUMBERTO 

POGGI DEL SALTO, con cédula de ciudadanía número 1303194581, con 

domicilio en Km 6 % Via Manta-Picoaza, Portoviejo, Ecuador, en cualquier 

parte del mundo, incluyendo cualquier país, estado, colonia, provincia, 

municipalidad o subdivisión política de cualquier país. -----==--==-=-=---- 

El poder aquí conferido es válido desde el 13 de septiembre de 2007 y 

retendrá plena fuerza hasta el día 13 de septiembre de 2010. ----------- 

Emitido y firmado en Panamá, República de Panamá, este día 13 de 

septiembre de 2007. a o 

(£do.) FRANCIS PEREZ --- En nombre y representación de PRIMA PORTA 

HOLDING AJ/S 

CONCUERDA con su original esta copia que expido, sello y firmo en la 

  

  

  

 





LITA de PAHARA 
¡BRE MECIONAL 

01D. 90      

Nosotros, BUFETE MEF £ CO., Abogados en ejercicio en la República de Panamá y 
Agente Registrado de PRIMA PORTA HOLDING A/S, (la “Sociédad”) una 
sociedad panameña existente de acuerdo a las Leyes de Panamá, registrada en la 

] Sección Mercantil del Registro Público a la Ficha 582951, Documento e el 12 
| de septiembre de 2007, por este medio certificamos que los documentos que se 

adjuntan son copia fiel y verdadera de lo siguiente: 

1. Acta de una reunión de la funta Directiva de PRIMA PORTA HOLDING A/S, 
por medio de la cualose autoriza al Sr. HUMBERTO POGGI ZAMBRANO 
para conlerir, en nombre y representación de la sociedad, un Poder General a 
favor del Sr, HUMBERTO POGGI DEL SALTO, 

2. Poder Genecal otorgado al Se. HUMBERTO POGGI DEL SALTO. 

Fechado el 01 de agosto de 2012. 
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PA | ATTORNEYS-AT-LAW 

MF LEGAL sedas 
Mossfan Building, Esal 54tr Street: Marbélta 
P.0, Hox 0832-0888 WTO, 
Pañama, Rep. of Panama 
Tal. +807 205-5868 Fax +507 263-7927 

  

NAC AHSSTA2DO2ERO2ISTIARIR Ridge 

03 de agosto:de 2012 

Señores 
ESTUDIO JURÍDICO VIVANCO Y VIFANCO 
Ave, Amazonas 4600 y Gaspar de Villaroel 
Edif li cto Vivanco, piso 10 
Quito, Ecuador 

| 

| Atención: Dra. Verónica Regalado 

Estimada Dra. Regúlado, 

A GLOBAL EERDACH 

  

  
DOY FE: Que la presente 

de cr fojas útiles 

es fotocopia del origina! 

bido que me fue exhi 
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| 
RES PRIMA PORTA HOLDING AG -Farisilición: Panamá 

De acuerdo a sus instrucciones, adjunto encontrará los siguientes documentós en relación 

can la sociedad en referencia. 

  

[7 Escritura Páblica [EJ Cortiicación del Agente Registrado - Legalizada 

[ certificados de Acciones []) Certificado de Agenté Registrado 

o Acta de Susoriptores A Poder Gensral Legalizado 

ao Acta de Reunión de Directoros 3] Certificados de Vigencia - Lesalizado 

Dregistro de acciones TL Copia de documento de idendad 

[_] Traspaso dedeciones : [A] Señto Sucial 

o Articulos de Incomporación O Formulario de: inscripción de RUC: 

[O Poder Especial [1 Factura 

Favor no duden en comunicarse nuevamente ebn- nosotros si requieren. de nuestros servicios 

o asistencia. 

Atentamente, 
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